
mil cinco euros (3.005 euros) del principal, más los intereses
legales que correspondan.

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de 10 días hábiles
para que realice las alegaciones y presente los documentos que
estime oportunos en el citado procedimiento de revocación y
reintegro de las cantidades percibidas de forma indebida, confor-
me a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
le noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En Mérida, a 1 de
septiembre de 2004. El Director Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-03. D.O.E núm. 89, de
31-07-03). Jaime Ruiz Peña”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ Diocles, s/n. de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2005. La Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio del
procedimiento de revocación y reintegro de
la subvención otorgada y concesión del
Trámite de Audiencia, recaído en el
expediente Cheque nº 2490, del que es
titular la entidad Rosana Rivera Morales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada del acuerdo de inicio del
procedimiento de revocación y reintegro de la subvención otorga-
da y concesión de trámite de Audiencia, recaído en el expediente
Cheque nº 2490 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a comunicar a la entidad Rosana Rive-
ra Morales el siguiente

ACUERDO

“Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida y la obligación de

reintegrar las cantidades percibidas, cuyo importe asciende a mil
quinientos dos euros con cincuenta céntimos (1.502,50 euros) del
principal, más lo intereses legales que correspondan.

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de 10 días hábi-
les para que realice las alegaciones y presente los documentos
que estime oportunos en el citado procedimiento de revoca-
ción y reintegro de las cantidades percibidas de forma indebi-
da, conforme a lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En Mérida, a 1 de septiembre de 2004. El Director
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo (P.D. Reso-
lución 29-07-03. D.O.E núm. 89, de 31-07-03). Jaime Ruiz
Peña”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ Diocles, s/n. de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2005. La Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 5 de enero de 2005 sobre
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificacio-
nes relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que
han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndo-
les saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004
sobre convocatoria mediante concurso-
oposición de 5 plazas de administrativo por
promoción interna.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE CINCO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO POR

PROMOCIÓN INTERNA

Primera.- Objeto de la Convocatoria.- La provisión, en régimen de
promoción interna entre funcionarios, por el procedimiento de
concurso oposición de cinco plazas de Administrativo de Adminis-
tración General encuadradas en la escala de administración gene-
ral, subescala administrativa, grupo C, según el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda.- Requisitos.- Los aspirantes deberán cumplir los siguien-
tes requisitos el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

a) Desempeñar funciones en el Excmo. Ayuntamiento de Fuente
del Maestre, en plazas de auxiliar administrativo o encargado del
servicio de agua, grupo D, durante un mínimo de 15 años.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente o
una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del grupo D.

Tercera.- Solicitudes.- Deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado los
derechos de examen, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado. Los derechos de examen serán de
18,00 € para todos los aspirantes y se ingresarán en la deposi-
taría municipal. A la instancia se acompañarán los documentos,
originales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso. La presentación y pago
de los derechos de examen no supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente no se les reintegrarán
los derechos de examen.

Cuarta.- Admisión.- Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, se hará pública la lista
completa de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del
plazo de subsanación previsto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. En el plazo máximo de quince días
desde la conclusión del plazo de subsanación de errores, se enviará
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